
Ab. Mayra Álvarez Pesarites 
Registro 7789 - Casillero Judicial 3338 Q Y 
Telefax: 2882604 Celular: 097936615 T. A 21 
E-mail: mayraelianaO yahoo.com , 
AAA CIELAIIAIAAACICIDAICAAAAIICACACCCL CALLA IAEA CCAA IICA AI 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

Adjunto a la presente, el Primer Testimonio de la Escritura de Cesión de Participaciones 
Sociales de la compañía ECOBIOTEC DEL ECUADOR CIA. LTDA., debidamente 
otorgada ante el Notario 33 del cantón, e inscrita en el Registro Mercantil, el 28 de junio 
del 2007. 

En tal virtud, los socios actuales de la indicada compañía son: 
- Biólogo Segundo Miguel Coello Cisneros, con 400 participaciones sociales, 

iguales, acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

- Biólogo Pablo Xavier Guerrero Verduga, con 400 participaciones sociales, 
iguales, acumulativas, e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

Atentamente, 

Ova Hevino 7 Usas asar tn 
Bióloga Mónika Merino Espiñoza Ab. Mayra Álvarez Pesantes 
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4 Escritura + 2007- 

  

2 CESION DE PARTICIPACIO- 
3 NES SOCIALES DE LA COM- 
4 PAÑÍA  ECOBIOTEC DEL 
5 ECUADOR CIA. LTDA. QUE 
6 OTORGAN LOS CONYUGES 
7 SEÑORES ANTONIO FELIPE 
8 MONTANE PORTELA Y KA- 
9 THERINE MARIA ANDREA 

10 MERINO ESPINOZA DE 
1 MONTANE; SEÑORITA 
12 JACKELINE ALEXANDRA 
13 QUINDE CALDERON; LOS 
14 CONYUGES SEÑORES 
15 EDUARDO MANUEL MERINO 
16 ESPINOZA Y MARIA LISETTE 
17 FALCONI VELEZ DE MERINO 
18 A FAVOR DE LOS SEÑORES 
19 PABLO XAVIER GUERRERO 
20 VERDUGA Y SEGUNDO MI- 

21 GUEL COELLO CISNEROS.--- 
oe 22 : CUANTIA: US $800.00.-- 

23 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

24 Guayas, República del Ecuador, a los siete días del 

25 mes de junio del año dos mil siete, ante mí, Abogado 

E MS 26 JOSÉ ANTONIO PAULSON GóMEz, Notario A 

G 27 Tercero del Cantón Guayaquil, comparecén ts 

   

      

28 cónyuges señores ANTONIO FELIPE 
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PORTELA Y KATHERINE MARIA ANDREA MERINO 

ESPINOZA DE MONTANE, por sus propios derechos 

y por los de la sociedad conyugal que tienen estable- 

cida, de estado civil casados, de ocupación ejecuti- 

vos; Señorita JACKELINE ALEXANDRA QUINDE 

CALDERON, por sus propios derechos, de estado ci- 

vil soltera, de ocupación ejecutiva; Los cónyuges se- 

ñores EDUARDO MANUEL MERINO ESPINOZA Y 

MARIA LISETTE FALCONI VELEZ DE MERINO, por 

sus propios derechos y por los de la sociedad conyu- 

gal que tienen establecida, de estado civil casados, 

de ocupación ejecutivos; y, B) Los señores PABLO 

XAVIER GUERRERO VERDUGA, por sus propios de- 

rechos, de estado civil casado, de profesión Biólogo; 

SEGUNDO MIGUEL COELLO CISNEROS, por sus 

propios derechos, de estado civil casado, de profe- 

sión Biólogo. Todos los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad cubana el primero, y ecuatoriana los 

restantes, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad los seis primeros, y en Quito de tránsito por 

esta ciudad el séptimo, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocerlos doy fe. Bien ins- 

truidos en el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la que proceden como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta que es del tenor literal si- 

guiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Es- . 

crituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 
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que contenga la Cesión de Participaciones Sociales 

de la Compañía ECOBIOTEC DEL ECUADOR CÍA. 

LTDA.; al tenor y de conformidad con las cláusulas y 

declaraciones siguientes: UNO: COMPARECIEN- 

TES.- Comparecen en el otorgamiento y suscripción 

del presente instrumento: UNO.UNO.) En sus cali- 

dades de CEDENTES: Los cónyuges señores AN- 

TONIO FELIPE MONTANE PORTELA Y KATHERI- 

NE MARÍA ANDREA MERINO ESPINOZA DE MON- 

TANE, por sus propios derechos y por los de la so- 

ciedad conyugal que tienen formada; la señorita 

JACKELINE ALEXANDRA QUINDE CALDERÓN, por 

sus propios derechos; y los cónyuges EDUARDO 

MANUEL MERINO ESPINOZA YMARÍA LISETTE 

FALCONI VÉLEZ DE MERINO, por sus propios dere- 

chos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada. UNO.DOS.) En sus calidades de CESIO- 

NARIOS: Los señores PABLO XAVIER GUERRERO 

VERDUGA Y SEGUNDO MIGUEL COELLO CISNE- 

ROS. DOS: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.) Me- 

diante escritura pública autorizada por el Abogado 

Cesario Condo Chiriboga, Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, se constituyó la Compañía ECOBIOTEC 

DEL ECUADOR $. A., el veinte de septiembre del 

dos mil uno; escritura que luego de ser aprobada por 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, se ins- 
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suscrito de Ochocientos Dólares de los Estados Uni- 

dos de América y un capital autorizado de Un Mil 

Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de Améri- 

ca. DOS.DOS.) Mediante escritura pública autoriza- 

da por el Abogado Cesario Condo Chiriboga, Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil, la Compañía ECOBIO- 

TEC DEL ECUADOR $. A., se transformó de compa- 

ñía anónima en compañía de responsabilidad limita- 

da, reformó y codificó su estatuto social, el siete de 

marzo del dos mil tres; escritura que luego de ser 

aprobada por la Intendencia de Compañías de Gua- 

yaquil, se inscribió en el Registro Mercantil del-CGan-—- — 

tón Guayaquil, el veinte y tres de julio del dos mil 

tres. DOS.TRES.) Mediante escritura pública autori- 

zada por el Abogado Cesario Condo Chiriboga, Nota- 

rio Quinto del Cantón Guayaquil, la Compañía ECO- 

BIOTEC DEL ECUADOR CÍA. LTDA., reformó par- 

cialmente su estatuto social, el once de diciembre 

del dos mil tres; escritura que luego de ser aprobada 

por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guaya- 

quil, el veinte y siete de febrero del dos mil cuatro. 

DOS.CUATRO.) En sesión de Junta General Extraor- 

dinaria Universal de Socios, de la compañía ECO- 

BIOTEC DEL ECUADOR CÍA. LTDA., celebrada el 

veinte y cinco de abril del dos mil siete, se autorizó 

por unanimidad a los socios señores KATHERINE 

MARÍA ANDREA MERINO ESPINOZA, JACKELINE »- - 
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ALEXANDRA QUINDE CALDERÓN Y EDUARDO 

MANUEL MERINO ESPINOZA, para que cedan sus 

participaciones en el capital social de la compañía. 

TRES: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En consi- 

deración a lo anteriormente expuesto, por la presente 

escritura se ceden las participaciones que forman 

parte del capital social de la compañía ECOBIOTEC 

DEL ECUADOR CÍA. LTDA., de la siguiente manera: 

TRES.UNO.) La Abogada KATHERINE MARÍA AN- 

DREA MERINO ESPINOZA, por sus propios dere- 

chos y por los que representa de la sociedad conyu- 

gal que tiene formada, cede y transfiere: 

TRES.UNO.UNO.) Cuatrocientas participaciones so- 

ciales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dó- 

lar de los Estados Unidos de América, cada una, a 

favor del Biólogo PABLO XAVIER GUERRERO VER- 

DUGA.  TRES.UNO.DOS.) Trescientas noventa y 

ocho participaciones sociales, iguales, acumulativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, a favor del Biólogo SEGUNDO 

MIGUEL COELLO CISNEROS. TRES.DOS.) La Abo- 

gada JACKELINE ALEXANDRA QUINDE CALDE- 

RÓN, por sus propios derechos, cede una participa- 

ción social, igual, acumulativa e indivisible de un dó- 

lar de los Estados Unidos de América, a favor del 
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que representa de la sociedad conyugal que tiene 

formada, cede una participación social, igual, acu- 

mulativa e indivisible de un dólar de los Estados Uni- 

dos de América, a favor del Biólogo SEGUNDO MI- 

GUEL COELLO CISNEROS. CUARTA: ACEPTA- 

CIÓN.- Tanto los Cedentes como sus respectivos 

cónyuges, así como los Cesionarios aceptan la Ce- 

sión de Participaciones Sociales efectuada, y en tal 

virtud, proceden a suscribir la presente escritura pú- 

blica. QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El 

precio de esta Cesión de Participaciones Sociales es 

el equivalente a su valor nominal, el mismo que los 

Cedentes declaran haber recibido íntegramente en 

efectivo, de parte de los Cesionarios. SEXTA: DO- 

CUMENTOS HABILITANTES.- Los documentos habi- 

litantes que se incorporan a la presente Escritura 

Pública son: Certificado del Registro Mercantil de 

Guayaquil número cuatro mil ochocientos treinta y 

dos, de fecha veinte y seis de abril del dos mil siete, 

el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía ECOBIOTEC DEL ECUADOR 

CÍA. LTDA., celebrada el veinte y cinco de abril del 

dos mil siete, en la que se autorizó esta Cesión de 

Participaciones, y las copias de las cédulas de ciu- 

dadanía de todos los Cedentes y Cesionarios. Agre- 

gue usted señor Notario, las demás cláusulas de es- 

tilo para la plena validez de la presente escritura. 

Además tome nota que se deja mediante este instru- 
L 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ECOBIOTEC DEL ECUADOR CÍA. LTDA., CELEBRADA EL VEINTE Y 
CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a las nueve horas, del 25 de abril del 2007, en llanes 512 y Avenida Las 
Aguas, Condominio Viviendas 8: Jardines, tercer piso; se reúnen todos los socios de la compañía 
ECOBIOTEC DEL ECUADOR CÍA. LTDA.: 

Ab. Katherine María Andrea Merino Espinoza, propietaria de setecientas noventa y ocho 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una y con derecho al mismo número de votos; Ab. Jackeline Alexandra Quinde 
Caiderón, propietaria de una participación social, igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los 
Estados Unidos de América y con derecho a un voto; e Ing. Eduardo Manuel Merino Espinoza, 
propietario de una participación social, igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados 
Unidos de América y con derecho a un voto. 

En virtud a que se encuentran presentes los socios que representan la totalidad del capital social de 
la compañía, esto es la suma de Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, estos 
acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios con el 
objeto de tratar lo siguiente: 

“Conocer y resolver sobre la Cesión de las Participaciones Sociales que desean realizar los socios”. 

Preside la Sesión, la Abogada Katherine María Andrea Merino Espinoza y actúa de Secretaria, la 
Bióloga Mónika María Fernanda Merino Espinoza. 

A continuación la Secretaria procede a elaborar la Lista de los Asistentes, la misma que queda 
autorizada con su firma y la de la Presidente quien declara instalada la Junta. 

La Junta luego de analizar y deliberar, por unanimidad de los presentes RESUELVE autorizar: 

Xin A la socia Abogada Katherine María Andrea Merino Espinoza, para que ceda y transfiera 
cuatrocientas participaciones sociales, a favor del Biólogo Pablo Xavier Guerrero Verduga; y 
trescientas noventa y ocho participaciones sociales, a favor del Biólogo Segundo Miguel Coello 
Cisneros. 

2) A la socia Abogada Jackeline Alexandra Quinde Calderón, para que ceda y transfiera una 
participación social, a favor del Biólogo Segundo Miguel Coello Cisneros. 

3) Al socio Ingeniero Eduardo Manuel Merino Espinoza, para que ceda y transfiera una 
participación social, a favor del Biólogo Segundo Miguel Coello Cisneros. 

4) La suscripción de la correspondiente Escritura Pública de Cesión de Participaciones Sociales. 

Finalmente la Presidente manifiesta que de conformidad con la Resolución vigente de la 
Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación 
reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberán ser incorporados al expediente son: 

a.- Lista de Asistentes y número de participaciones que representan. 

b.- Copia certificada del Acta de ésta Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio un receso a fin de proceder a la elaboración y la 
. Tedacción de la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de todos 

ca     
Cua, Pd Ecurto 

 



las nueve horas treinta minutos. Firman para constancia de todo lo acordado, la Presidente, la 
Secretaria y todos los socios concurrentes. 

f) Ab. Katherine María Andrea Merino Espinoza; 1) Ab. Jackeline Alexandra Quinde Calderón; f) 
Ing. Eduardo Manuel Merino Espinoza; f) Ab. Katherine María Andrea Merino Espinoza, 
PRESIDENTE, f) Bióloga Mónika Maria Fernanda Merino Espinoza, SECRETARIA. 

Es fiel copia de su original, al cual me remito en caso necesario. Lo certifico. 
Y i 

Ona la Hero no $, 

Bióloga Mónika Maria Fernanda Merino Espinoza 
SECRETARIA. 

 



e "ACER 0 
e E A Id E 

    

Registro Mercantil de Guayaquil Pagina | 

H 48532 
L4 REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 

LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de Compañia: ECOBIOTEC DEL ECUADOR S.A. 

Acto: CONSTITUCION 

Escritura Otorgada: 20 de Septiembre del 2001 

Notario: Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario V de Guayaquil 

Fecha de Inscripción: 8 de Noviembre del 2001 

Plazo: 50 AÑOS 
Capital Autorizado: $ 1.600= 

Capital Suscrito: $800= 

Resolución Aprobatoria: H  01-G-IJ-0010039, por la SUBDIRECTORA 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE 

GUAYAQUIL 

Fecha de Resolución: 31 de Octubre del 2001 

Fecha de Inscripción: 8 de Noviembre del 2001 

Representación Legal: Judicial y Extrajudicial GERENTE GENERAL 

Nombre de Compañía: ECOBIOTEC DEL ECUADOR S.A. 

Acto: TRANSF ORMA CIÓN DE ' COMPAÑÍA ANÓNIMA EN UNA DE 

RESPONSABILID 2 LIMITADA DENOMINADA ECOBIOTEC DEL 

  

Notario: Ab. CESARIO L. CONDO CHIRIBOGA, Notario V de Guayaquil 

Fecha de Inscripción: 23 de Julio del 2003 

0 AÑOS, contados desde la fecha de inscripción “de: la escritura de la 

Constitución. 

Capital: $800= 

Resolución Aprobatoria: $ 03-G-IJ-0003871, por la DIRECTORA JURÍDICO DE 

COuiranias DE LA A INT. 'ENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

    

   

   

esentación Legal Judicial y Extrajudicial GERENTE GENERAL, 

Nombt Compañía: ECOBIOTEC DEL ECUADOR CIA. “LTDA 
Acto: ¿FORMA DEL ESTATUTO 

      

Resolución Aprobatoh A $H 04-GÁJA 000408 ipor el INTENDENTE JURÍDICO 

DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUA YAQUIL, 

(E) 
Fecha de Resolución: 26 de Enero del 2004 

Fecha de Inscripción: 27 de Febrero del 2004 

Cargo: GERENTE GENERAL GO 

Nombre: MONIKA MARÍA FERNANDA MERINO ESPINOZA * ON 
Fecha de Otorgamiento: 14 de Noviembre del 2001 A 

Fecha de Inscripción: 30 de Noviembre del 2001 o 2 
Período: 5 AÑOS. 

GAENCER 0 
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H 4832 
Nombre de Compañía: ECOBIOTEC DEL ECUADOR CIA. LTDA 

Cargo: GERENTE GENERAL 

Nombre: MONIKA MARÍA FERNANDA MERINO ESPINOZA 
Fecha de otorgamiento: 18 de Agosto del 2003 

Fecha de inscripción: 6 de Octubre del 2003 

Período: 53 AÑOS 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta hoy, no existe 

otro otorgado por dicha Compañía a favor de persona alguna en dicho cargo. 

ECOBIOTEC DEL ECUADOR CIA. LTDA, se encuentra VIGENTE. 

Certificamos que la busqueda en nuestros Archivos ha sido realizada hasta el: 24 de Abril 
del 2007 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 
Guayaquil, 26 de Abril del 2007, 
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mento expresamente autorizada a las Abogada Mayra 

Álvarez Pesantes, para que realice todos los trámites 

y gestiones necesarias para el perfeccionamiento de 

este instrumento. (Firmado) Abogada Mayra Álvarez 

Pesantes.- Registro número siete mil setecientos 

ochenta y nueve.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública.- Quedan agrega- 

dos para que formen parte integrante de esta escritu- 

ra el Acta de Junta General Extraordinaria celebrada 

el veinticinco de abril del dos mil siete; y, demás do- 

cumentos pertinentes que perfeccionan la validez de 

esta escritura.- LEIDA esta escritura pública de Ce- 

sión de Participaciones sociales, de principio a fin, 

por mí, el Notario, en alta voz a los comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman y 

ratifican en su contenido y la suscriben en unidad de 

acto, conmigo el Notario. DOY FE.- 

CEDENTES: 

  

ANTONIO FELIPE MONTANE PORTELA 

C.!. No.092232150-0 
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MARIA LISETTEFALCONI VELEZ DE MERINO 

C.C. No.090893906-9 C.V. No.149-0312 

CESIONARIOS: 

PABLO XAVIER GUERRERO VERDUGA 

C.C. No.090473762-4 C.V. No.0347-134 
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gó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER TESTI- 

MONIO, que sello y firmo en once fojas, en la ciudad de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- ESTA FO- 

JA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CE- 

SION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COM- 

PAÑÍA ECOBIOTEC DEL ECUADOR CIA. LTDA. QUE 

OTORGAN LOS CÓNYUGES SEÑORES ANTONIO FELI- 

PE MONTANE PORTELA Y KATHERINE MARIA ANDREA 

MERINO ESPINOZA DE MONTANE; SEÑORITA JACKE- 

LINE ALEXANDRA QUINDE CALDERON; LOS CÓNYU- 

GES SEÑORES EDUARDO MANUEL MERINO ESPINO- 

ZA Y MARIA LISETTE FALCONI VELEZ DE MERINO A 

FAVOR DE LOS SEÑORES PABLO XAVIER GUERRERO 

VERDUGA Y SEGUNDO MIGYEL COELLO CISNEROS.- 
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FECHA DE REPERTORIO: 20/jun/2007 
HORA DE REPERTORIO: 16:54 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONy GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Junio del dos mil siete,queda 
inscrita la/Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la señora "KATHERINE MARIA ANDREA 

MERINO ESPINOZA DE MONTANE con la autorización de su 
cónyuge el señor ANTONIO FELIPE MONTANE PORTELA cede y 
transfiere (400) Cuatrocientas participaciones a favor de PABLO 
XAVIER GUERRERO VERDUGA y 4398) trescientas noventa y 
ocho a favor de SEGUNDO MIGUEL COELLO CISNEROS; 
y“JACKELINE ALEXANDRA QUINDE CALDERON cede y 
transfiere (1) /una participación a favor SEGUNDO MIGUEL 
COELLO CISNEROS, y; “EDUARDO MANUEL MERINO 
ESPINOZA con la autorización de su cónyuge la Señora “MARIA 
LISETTE FALCONI VELEZ cede y transfiere (1) una participación 

a favor SEGUNDO MIGUEL COELLO CISNEROS, todas las 
participaciones son de un dólar de los Estados Unidos de América, 
que poseen dentro del capital social de la compañía ECOBIOTEC DEL 
ECUADOR CIA. LTDA., de fojas73.421 a 73.440, Registro Mercantil 
número 13.086." 2.- Se tomó nota la Cesión de Participaciones a foja 

/120.511 y 88.510 del Registro Mercantil del 2.001 y 2. 003, en su orden, 
al margen de las inscripciones respectivas. 

   

ORDEN: 30879 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 30.879 »


